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boletín M (Oficial 
ADTXRTZSOIA OFICIAL. 

Las leyes, órdenes y anuncios que hoyan de insertarse en 
tos BOLETW.S OFICIALES se ixtn de mandar al Jefe Político 
respectivo, por cuyo conducto se pasarán & los Editores de 
ios mencionados periódicos. 

(Rea! arrien de 6 de Abril de 1839.) 

So publica todos los días, excepto los domingos . 

PRECIOS D E S Ü S O I I C I O H . — F . n esta capital, llevado á domicilio, 2'50 pesetas men- [ 
sualcs anticipadas; íu»ra de ella 3'óü ul mes; 9 al trimestre; 18 ai semestre, y » 
2S'50 por un año.—Se admiten «uscriciones en Madrid, en la Administración del \ 
BOLETIH , plaía de Santiago, 2.—Fui?ra de esu capital, directamente por medio de car- \ 
ta á la Administración, con inclusión del importe del tiempo de abono en sel los.— < 
Un numero snello. 50 céntimos de pAsela. 

A D V 1 1 . T I B O I A E E I T O R I A L 

Las disposiciones de t u Autoridades, excepto las qaa 
sean á instancia de parte no pobre, so insertarán oficialmente: 
asimismo cml<(uier aouncio concnrnimUe al servicio nacional 
que dimane de las mismas; ¡. •• . los de interés particuLar 
pagarán 50 céntimos de peseta por cada linca de inserción . 

(¡oLieruo civil. 

Sección de eximen de cuentas. 
Circular. 

En 7 de Noviembre último se dictó 
por este Gobierno de provincia una cir
cular publicada en el BOLETLN OFICIAL 
correspondiente al día 9 del mismo mes, 
por la cual se concedía ocho dias do pla
zo á los Ayuntamientos que hubiesen 
obtenido autorización pira retirar de la 
Caja general de Depósitos el capital de 
la tercera parto del 80 por 100 de pro
pios, ó para la conversión y venta de las 
inscripciones intransferibles, dentro de 
cuyo plazo habían de justificar la legítima 
versión de estos capitales, conforme á lo 
dispuesto por Real orden circulnr do 8 
de Setiembre anterior, inserta en el BO
LETÍN OPICIAL de 1 5 del propio mes, aper
cibiéndoles con el máximum de la multa 
que la ley municipal establece en caso 
de desobediencia. 

A transcurrido, con exceso aquel pla
zo, y sin embargo la inmensa mayoría de 
los Ayuntamientos que se hallan com
prendidos en dicha Real orden, haciendo 
por completo caso omiso de los preceptos 
contenidos en esta y en mi citada circu-

"•lar, no han remitido la justificación que 
de ellos se reclamaba, 6 lo hau hecho 
omitieudo los datos necesarios dando en 
uno y otro caso pruebas claras del poco 
interés con que miran uu asunto que es 
i»4 excepcional Importancia para los mu
nicipios, cuya administración les está 
encomendada. 

En su vista, y resuelto como estoy á 
hacer cumplir lo mandado por la superio-
dad en la ya citada Real orden sin que 
nadie pueda alegar excusa, he resuelto 
conceder á los Ayuntamientos que antes 
se citan y constau en la relaciou que 
á seguido se inserta, un nuevo plazo de 
ciuco dias que comenzará á contarse 
desde la publicación de la presente eu el 
BOLKTI.V OFICIAL, para presentar la justi
ficación que antes se dice; advirtiéndoles 
que transcurrido este nuevo plazo, se 
procederá según corresponda contra los 
i llorosos. 

Al efecto, y para que nadie pueda ale
gar iguoraucia en la manera como ha de 
justificarse la inversión de los capitales 
que al principio se citan, he dispuesto lo 
que sigue: 

1.° Eu el caso de que la devolución 
de la tercera parte del 80 por 100 de 
propios ó la conversión y venta de las ins
cripciones intransferibles hubiese sido 
para destinar su producto á obras de utili
dad pública 6 para la compra de alguna 
finca uecesaria á los servicios municipa
les, deberá acreditarse su inversión con 
los documentos siguientes: 

Primero. Póliza original ó certifica
ción del agente de Bolsa que intervinie
ra en la negociación de los mencionados 
valores. 

Segundo. El expediente original do 
la obra y certificación del arquitecto 
encargado de su dirección, de la cual 
conste que fuerou recibidas, así como el 
documento de pago al contratista. 

Tercero. Si las obras estuviesen en 
curso de ejecución, se acreditará qué 
cantidades se hau iuvertido en ellas con 
los recibos del contratista, así como con 
el acta de arqueo que firmarán el Alcal
de, el Iuterventor y Depositario, la exis
tencia en arcas de lo que reste que in
vertir en aquellas. 

2.° Si la autorización tuvo por obje
to la compra de alguna finca, se acredi
tará aquella con' testimonio eu relación 
de la oportuna escritura. 

3.° Cuando la autorización 89 hubie
se concedido para invertir el producto de 
los valores ya referidos ou la adquisición 
do accioues ú obligaciones de compañías 
de obras públicas, la justificación se 
compondrá: 

Primero. Do la póliza origiual ó cer
tificación del agente de Bolsa por aute 
quieu ne negociasen los susodichos valo
res, y de una certificación que expedirá 
la Secretaría del Ayuntamiento con el 
visto bueno del Alcalde, expresiva de la 
numeraciou, serie y valor do dichas ac
ciones ú obligaciones. 

Segundo. De un acta'de arqueo re
dactada en la forma que antes se dice, 
dé.la cual conste la existencia de aque
llos valores en las arcas municipales. 

4.° Eu el caso de que la rdpetida au
torización hubiese sido para hacer prés
tamos á los labradores con arreglo al de
creto de 27 de Noviembre de 1868, la 
justificación deberá componerse de la 
póliza origioal del agente de Bolsa que 
iuterviniera cu laenageuacion délos va
lores con que los préstamos se hicierou y 
de la copla certificada de la liquidación 
y reintegro de las cantidades prestadas, 
así como del resguardo de la Caja de De
pósitos que acredite su nuevo ingreso en 
esta dependencia ó de relación nominal 
do los títulos de la Deuda pública adqui
ridos para reconstituir el capital repre
sentativo de los bienes de propios ven
didos. 

Cuando los Ayuntamientos no o.* 
hubiesen destinado aún el 80 por 100 
de sus capitales á la obra ú objeto para 
que se autorizó la retiración, deberán 
acreditar la existencia de aquel capital 
con4la póliza del agente que lo negoció, 
si ha sido vendido y en todo caso con el 
acta de arqueo de que antes se habla, 
ó con copia certificada del resguardo ex
podido por el establecimiento en que se 
encuentre depositado. 

6 . 9 Los Ayuntamientos, á los que 3e 
devolvieron los susodichos capitales pa
ra con su importe enjugar el déficit de 
los presupuestos de los ejercicios de 6 8 , 
69 y 69 , 70, justificarán su inversión coa 
la póliza origiual del agente de Bolsa 
que los enageuara y con certificación de 
los atrasos que con su importe se paga
ron, expedida coa vista de lo que resulte 

de las cuentas de los años que se citan ó 
de su3 copias. 

Madrid 21 de Diciembre de 1 8 8 1 . = 
El Gobernador, El Conde de Xiquena. 

Relación que se cita en la anterior 
circular. 

Alcalá de Henares. 
Aldea del Fresno. 
Alameda del Valle. 
Ámbito. 
Aravaca. 
Batres. 
Boa lilla del Monte. 
Belmonte de Tajo. 
Becerril do la Sierra. 
Camarina de Esteruela. 
Campo-Albillo (agregada á Tala-

manca.) 
Canencia. 
Collado Mediano. 
Colmenarejo. 
Chapinería. 
Corpa. 
Colmenar del Arroyo. 
Colmenar de Oreja. 
Daganzo de Arriba. 
El Vellón. 
Fueulabrada. 
Fresnedilla. 
Gargantilla. 
Guadalix. 
Hoyo de Manzanares. 
Horcajuelo. 
Humanes. 
Los Santos de la Humosa. 
Loeches. 
Los Hueros. 
Lozoyuela. 
Majadahonda. 
Mejorada del Campo. 
Morata de Tajuüa. 
Navalagamella. 
Olmeda de la Cebolla. 
Oteruelo del Valle. 
Paracuellos de Jararaa. 
Pelayo8. 
iPioto. 
Pozuelo del Rey . 
Robledo de Chávela. 
Rozas de Puerto-Real. 
San Martin de la Vega. 
San Sebastian de los Reyes. 
Santa María de la Alameda. 
Torrolodone9. 
Torre9. 
Torrejon do Velasco. 
Valdelaguua. 
Val lecas. 
Valdemauco. 
Valdetorres. 
Valdilecha. 
Valdemorillo. 
Veuturada. 
Velilla de San Antonio. 
Vicálbaro. 
Villamautilla. 
Villanueva del Pardillo. 
Villar del Olmo. 
Villanueva de Perales. 
Vülarejo de Salvanés. 

Villalbilla. 
Madrid 21 de Diciembre de 1881 . 

El Gobernador, El Conde de Xiquena. 

Diputación provincial. 

Sesión de 1 5 de Diciembre de 1 8 8 1 . 

PRKS1DKSCIA DEL SR. CONDE DE LA ROMERA-

Señores que asistieron: 
Cassá.—Gómez Parreño. — Guillen.— 

López.—Martínez del Bosch.—Massa.— 
Melgar.— Mellado.— Morcillo.— Nar-
bon.—Oriol.—Ortiz Sainz.—Peña Vil la-
rejo.— Regidor.— Retortillo.— Revuel
ta.—San Martin de la Vara.—Seran-
tes.—Verdes.—Calvo (Secretario). 

Abierta la sesión á las tres de la tarde, 
se leyó y fué aprobada el acta de la an
terior. 

Dada cuenta del despacho ordinario, 
la Diputacioo acordó lo siguiente: 

Quedar enterada de uu oficio del señor 
Presidente de la Comisión de Beneficen
cia participando haber sido designado 
para el cargo do Visitador del Hospital 
de San Juau de Dios ol Diputa lo señor 
D. Rafael San Martin de la Vara en s u s t i 
tución del Sr. D. Sergio Martínez del 
Bosch, que ha permutado pon aquel, pa
sando por lo tanto á desempeñar sus f u n 
ciones á la Comisión de Gobernación. 

Quedar asimismo enterada y dar las 
gracias al Sr. Presidente de la Comisión 
ejecutiva del Centenario do Calderón, 
por el oficio que h i dirigido á esta Cor
poración, rogándola desigue la persona 
que ha de percibir las 600 pesetas de
positadas en el Banco de España, corres
pondientes al premio que obtuvo el es
tán tarto de la provincia expuesto eu la 
fiesta cívica del Centenario, y por haber 
entregado la medallado oro eu esta Se
cretaría el Sr. Gal lo: autorizando al se
ñor Depositario para que ha^a efectiva 
dicha cantidad. 

Quedar enterada de que el Sr. Stuyck 
no podía asistir á la sesión por hallarse 
en formo. 

Eutrando en la orden del dia, se dio 
cuenta del dictamen del Diputado Visi
tador del Hospital de San Juan de Dios» 
Sr. Guillen, en el expediente iustraido al 
enfermero D. Pablo Pastor, proponiendo 
la cesantía ó el traslado á otro estableci
miento; entendiéndose eu este caso como 
correctivo, la suspensión de empleo y 
sueldo que por acuerdo de la Corporación 
sufre. 

El Sr. Morcillo propuso volviera el 
asunto al ponente para que concretara 
la resolución. 

El Sr. Guillen dijo que su objeto 
había sido dejar al criterio de sus com
pañeros el acuerdo, pues él aceptaba cual
quiera de los dos términos que proponía.. 



Lunes 26 de Diciembre de 1881. 

Kl Sr. Presidente manifestó que el 
reglamento no disponía nada acerca de 
la discusión de esta clase de asuntos, por 
que D) art. 33 de la ley indicaba algo so
bre el particular y dejaba al criterio de 
los tenores diputados li debería discutir
se el asunto en sesión secreta. 

Rectificó el Sr. Guillen, y hecha la 
pregunta oportuna, la Dipotaciou acordó 
se siguiera tratando el asunto en sesión 
pública. 

El Sr. Martínez del Bosch híbló pa
ra alusiones y propuso se acordara la 
traslación. 

El Sr. Guillen dijo sentía no deferir 
á los deseos del Sr. Martínez del Bosch, 
pero que entendía que el espíritu de la 
Diputación era acordar la cesantía y en 
este sentido modificar su dictamen. 

Los Sres. Morcillo y Martínez del 
Bosch rectificaron, y manifestado por 
el Sr. Presidente que, propuesta por el 
ponente la cesantía del empleado, proce
día con arreglo al art. 69 del Reglamen
to, la votación por bolas. 

Efectuada la votación y hecho el es
crutinio íaá aprobado el dictamen por 20 
bolas blancas contra una, negra, y en su 
consecuencia acordada la cesantía al en
fermero mayor del Hospital de San Juan 
de Dios D.Pablo Pastor. 

Continuando el despacho de los expe
dientes puestos á la orden del dia, se dio 
cuenta de los dictámenes emitidos por las 
respectivas Comisiones, acordándose lo 
siguiente: 

Comisión de Beneficencia. 

Acceder á lo solicitado por los aco
gidos que fueron del Hospicio, Francis
co Yévenes, Mauuel CaróJ y Francisco 
López Serrano, y declarar de abono la 
cantidad de 25 pesetas, á cada uno de 
ellos, equivalente á los premios que por 
los exámenes verificados en Junio de 
1873 les concedió la Comisión provincial, 
satisfaciéndose las 75 pesetas á que as
cienden dichos premios con cargo al 
crédito cousiguado para gastos de edu
cación, ó bien al fijado para gastos ge
nerales del presupuesto del Hospicio. 

Conceder un mes de licencia para 
asuutos de familia al practicante super
numerario de la Beuificeucia provincial 
D. Francisco de Salas Carriazo. 

Comisión de Gobernación. 
Autorizar á D. Agustín Povedano, 

abastecedor de carnes en el pueblo de 
Móstoles, para que pueda aumentar 12 
céntimos de peseta al precio en que hoy 
expende el kilogramo de la de vaca. 

Dispouer que el Ayuntamiento do 
Ambite satisfaga por repartimiento pro
vincial en el actual ano económico la 
cantidad de 2.124*31 pesetas en vez de 
2.723*82 que se le consignó en el efec
tuado entre los pueblos de esta provin
cia, y que la diferencia de 599'5l pese 
tas que por este acuerdo ha do experi 
mtntar la caja de la provincia se tengan 
presentes á más repartir en el preso* 
puesto del año económico venidero, co
municándolo así á la Contaduría de fon
dos provinciales. 

Terminada la orden del dia,el Sr. Gui 
lien manifestó que hace algunos años la 
Diputación regaló la bandera al batallón 
expedicionario de Cazadores de Madrid 
en Cuba; que disuelto este Cuerpo, tenía 
noticias de que la indicada bandera esta
ba depositada en la Inspección de la Ha
bana; y rogaba so acordase reclamarla, 
como tenía entendido lo habían hecho 
otras provincias, entre ellas la de Bar
celona, eu cuyo poder obraba la que le 
pertenecía. 

A propuesta del Sr. Presidente, la J)¡ 
putacimí acordó de conformidad con el 
Sr. Gui!>•!. 

Y no habiendo más asuntos de que 
tratar, se levantó la sesiou.=*Kl Prest 
dente, El Conde de la Romera.=El DI 
putado Secretario, Tomás Calvo. 

Sesión de 16 de Diciembre delSSl. 
PBKSIDKNCIADKL SE. CONDE DE LA ROMERA. 

Señores que asistieron: 
Cassá.—Forzuda.—Gómez Parreño.— 

López—Martínez del Bosch.—Massa.— 

Melgar.—Mellado.—Morales.—Oriol.— 
Ortiz Sainz.—Pozo.—Prast.—Regidor.— 
Retortillo.—San Martin de la Vara.— 
Stuyck.—Verdes.—Calvo (Secretario.) 

Abierta la sesión á las tres de la tar
de, se leyó y fué aprobada el acta de la 
anterior. 

Dada cuenta del despacho ordinario, 
la Diputación acordó lo siguiente: 

Conceder 20 dias de licencia al Di
potado Sr. D. Francisco Retortillo. 

Quedar enterada con sentimiento de 
una comunicación de Doña Ruperta Gon
zález, participando el fallecimiento de su 
señor esposo D. Cayo Rubio, oficial que 
fué de esta decretarla; declarar vacan
te esta plaza y ponerlo en conocimien
to de la Comisión de personal. 

Quedar también enterada de que el 
Diputado Sr. Labajos no podía asistir á 
la sesión por hallarse enfermo. 

Entrando en la orden del dia, se dio 
cuent»de los dictámenes emitidos por 
as respectivas Comisiones, acordándose 
lo siguiente: 

Comisión de Beneficencia. 
Conceder á Doña Concepción Rojas, 

viuda de I ) . Pedro Pleguezuelo, Inspec
tor que fué de 1.* enseñanza do esta pro
vincia, la cantidad de 500 pesetas por 
una sola vez y en concepto do pagas do 
tocas; satisfaciéndose esta suma con? 
cargo á la sección 1.a, capitulo 4.°, ar
tículo 2.° del presupuesto vigente; y que 
respecto á la dificultad en que la familia 
del Sr. Pleguezuelo se halla de justificar 
el último libramiento que este percibió 
para gastos de visita, por carecer de los 
justificantes necesarios para rendir la 
oportuna cuenta, y de recursos para rein
tegrar el sobrante si lo hubiese, se recla
me de la Junta provincial de instrucción 
pública noticia de los dias que invirtió el 
Pleguezuelo en la referida visita de ins
pección y haga la cuenta aplicando á 
cada uno de estos dias las dietas de 12 
pesetas 50 céntimos que tiene señaladas, 
condonando el sobrante, si resulta, dis
pensando á la familia del reintegro, en 
consideración á los servicios del Inspector 
finado y á que el de la última visita se 
realizó por él mismo. 

Conceder también á dicha señora el 
abono de haberes que su señor esposo 
D. Pedro Pleguezuelo teuía devengados 
hastael diadesu fallecimiento, porelcar-
go que de Inspector de 1.* enseñanza de 
estaproviuciadesempeñaba, eximiéndola 
es la presentación de la información judi
cial de herederos; debiendo autorizar pre
cisamente el libramiento la viuda é hi

jos mayores. 

Comisión de Beneficencia. 

Anunciar nueva subasta para el su
ministro de manteca de cerdo á los esta
blecimientos benéficos, al mismo tipo de 
1'70 pesetas cada kilogramo, con su
jeción al pliego de condiciones que sir
vió para la primera y la anticipación de 
15 dias para los auuncios. 

Autorizar al Director del hospital de 
San Juau de Dios para que adquiera por 
administración los trajes y zapatos que 
sean necesarios para los niños pobres, 
enfermos en aquel establecimiento, los 
cuales deberán construirse en los talle
res del Hospicio, sujetándose en el gasto 
á la cantidad consignada en presupuesto 
para el objeto. 

Autorizar á dicho Sr. Director para 
que, de acuerdo con los Sres. Diputados 
Visitadores, adquiera por administración 
la paja de maíz que sea necesaria para el 
relleno de jergones; no excediendo su 
importe de la cantidad consignada en 
presupuesto. 

Terminada la orden del dia, el señor 
Retortillo dijo que deseaba constase sen
tía la aus<'ueia del Sr. Morcillo, pues que, 
por esta circunstancia, se veía privado 
de interpelarle sobre el asunto referente á 
la unificación de los contratos que rigen 
para la asistencia de hermanas de la 
Caridad en los Establecimientos de Bene
ficencia; v que como estaba obligado á 
salir de Madrid, el Sr. Martínez «leí Bosch 
se había eueargado de hacer esta inter
pelación. 

1¿1 Sr. Presidente manifestó que se 

pondría en conocimiento del Sr. Mor
cillo. 

Y no habiendo más asuntos de que 
tratar, se levantó la eesion.=El Presi
dente, El Conde de la Romera.=E1 Di
putado Secretario, Tomás Calvo. 

Sesión de 17 de Diciembre ¿«1881. 

PRESIDENCIA DEL SR. CONDE DE LA ROMERA . 

Señores que asistieron: 
Cassá.—Gómez Parreño.—Massa.— 

Melgar.—Mellado.—Oriol.—Peña Villa-
rejo.—San Martin de la Vara.—Calvo 
(Secretario). 

Abierta á las tres y media de la tarde, 
el Sr. Secretario d i o cuenta de que los se
ñores Martínez del Bos:-h, Verdes y Ló
pez excusaban su asistencia por ocupa
ciones urgentes. 

Asimismo excusaron también su asis
tencia los Sres. Revuelta, Serantesy Nar-
bon por hallarse celebrando sesión de in
cidencias de quintas. 

Acto seguido se leyó el acta de la se-
siou anterior, y contado el número de se
ñores Diputados presentes, que resultó ser 
el de nueve, el Sr. Presidente dijo que 
con arreglo al artículo 39 de la Ley y Re
glamento, uo había número suficiente 
para celebrarla^ levantándose acto conti
n u o ^ El Presidente, El Conde do la Ro
mera. = E l Diputado Secretario, Tomás 
Calvo. 

Pliego de condiciones i .ajo las que la Exenta. Dipu
tación provincial de Madrid suca á licitación pú
blica el suministro <!<• azúcar que durante un año 
necesiten los establecimientos de Beneficencia de
pendientes .de esta Corporación, cuyo consumo se 
calcula en 21.050 kilogramos. 

1.* El proveedor lia de suministrar sin 
limitación alguna el azúcar que necesiten los 
establecimientos provinciales de Beneficen
cia desde el dia que se le designe al comuni
carle la aprobación del remate hasta igual 
fecha del año próximo siguiente, siendo de 
cuenta del contratista la conducción y entre
ga del articulo en los establecimientos. 

2.* Kl azúcar ha «le ser fardada, de pri
mera clase, seca é igual á la superior que de 
la misma se expenda en el mercado ó alma
cenes de esta capital. Si (no reuniese estas 
condiciones, se procederá á comprar dicho 
articulo por cuenta del contratista si á la 
hora que le designe el Director del estable
cimiento, no presenta otra en las condicio
nes expresadas. 

3.' El precio de cada kilogramo de azú
car será el que quede fijado en el remate, y 
el pago de su importe se satisfará por men
sualidades vencidas, en la Depositaría de fon
dos provinciales, no admitiéndose proposjcion 
que exceda de una peseta 46 céntimos kilo
gramo, ni fracción menor de un céntimo de 
peseta. 

4.* Para la celebración de la subasta y 
tomar parte en ella loa licitadores, se obser
varán las reglas siguientes: 

Primera. Los pliegos en que se hagan las 
proposiciones se entregarán al Sr. Presiden
te, cerrados, con sujeción al modelo adjunto, 
á la vista del público y á la hora fijada. 

Segunda. Al pliego cerrado deberá acom
pañarse el documento que acredite habercon-
signado cu la Caja general de Depósitos la 
cantidad de 3.»S3 pesetas. 

Tercera. El Presidente irá numerando 
los pliegos por el orden que se le presenten, 
después de exigir que el portador de cada 
uno rubrique la cubierta. 

Cuarta. Una vez entregados los pliegos 
no podrán retirarse con ningún pretexto ni 
motivo. 

Quinta. A la hora señalada procederá el 
Sr. Presidente á abrir los pliegos por el 
mismo orden con que hayan sido entregados, 
y leerá las proposiciones en alta voz; y el que 
desempeñe las funciones de Secretario de la 
Junta de subasta publicará, para satisfacción 
de los concurrentes, el resultado del acta. 

Sexta. La adjudicación provisional del 
remate recaerá, sin perjuicio de la aproba
ción definitiva, sobre la proposición mxs ven
tajosa, siempre que esta se halle exacta
mente arreglada :il modelo publicado. Kn el 
caso que resulten dos ó mas proposiciones 
iguales, siendo las más ventajosas, se abrirá 

j licitación verbal entre sus autores en el mis
ino acto por el tiempo que el Sr. Presidente 
determine. 

Séptima. Hecha la adjudicación provisio
nal, se conservará el depósito consignado por 
el mejor postor hasta que recaiga la aproba
ción, y se devolverán en el acto á los licita— 

dore» sus respectivos documentos de de
pósito. 

5.* Luego que recaiga en el remate la 
aprobación definitiva, y Antes del otorga
miento de la escritura, consignará el contra
tista su fianza en la misma Caja de Depósitos 
hasta la cantidad del 20 por 10(1 á que as
cienda el importe del servicio, según el con
sumo calculado, con sujeción al tipo de su 
postura. 

«>.' El depósito ó fianza á que se refiere 
la anterior condición, asi como el de carácter 
provisional, tiene por objeto responder de to
dos los daños y perjuicios que pueda ocasio
nar el contratista faltando al cumplimiento 
del pliego de condiciones. 

7. No se admitirán las proposiciones que 
presenten menores de edad no habilitados 
competentemente, ni las de los que se hallen 
incapacitados legalmente. 

8. El contrato ha de ser á riesgo y ven
tura, excepto el caso de que varié el precio 
en alza ó baja por efecto de leyes ó disposi
ciones posteriores á su celebración, emana
das del Gobierno, de la Provincia ó del Mu
nicipio: no quedando ce n derecho el contra
tista á reclamar aumento de precio ni de in
demnización por ningún género de considera
ciones ó eventualidades de cualquiera razón ó 
naturaleza, contrayendo el contratista el for
mal y solemne compromiso de haber renun
ciado todo fuero y privilegio para poder ha
cer reclamación alguna por más vía que la 
contenciosa. , 

9," Dentro de los primeros 15 dias de ha
ber recibido la definitiva aprobación del con
trato, deberá verificar el contratista el otor
gamiento de la correspondiente escritura. 

10. Si el rematante no cumpliese los 
requisitos necesarios para el otorgamiento de 
la escritura, no la otorgase en el término que 
se señala ó faltase á alguna de las condicio
nes de este contrato, se rescindirá este con 
perjuicio del rematante. 

Los efectos de esta declaración serán: 
Primero. Que se celebre una nueva su

basta con iguales condiciones, que la ante
rior, pagando el primer rematante la dife
rencia entre los dos remates. 

Segando. Que satisfaga también el mismo 
los perjuicios que hubiere recibido la pro
vincia por la demora del servicio. 

A fin de cubrir la responsabilidad en que 
pueda incurrir el rematante, se le retendrá 
siomprc la suma depositada provisionalmen
te para tomar parte en la subasta, y se le po
dría embargar ad'*más bienes suficientes con 
objeto de hacer efectivo el importe del des
falco ó menoscabo, administrativamente y 
por la vía de apremio. 

11. Para la justificación y aprecio de los 
perjuicios de que debe responder el primer 
rematante que hubiere faltado á su compro
miso, se instruirá el oportuno expediente gu
bernativo, oyendo las observaciones'del inte
resado y demás requisitos legales; 

12. Las multas e indemnizaciones á que 
diere lugar el contratista se harán efectivas 
gubernativamente. 

Primero. De las sumas en metálico ó en 
efectos de la Deuda pública que hubiere 
consignado para afianzar el cumplimiento de 
sus obligaciones. 

Segundo. De los demás bienes que le per
tenezcan. 

13. La subasta tendrá lugar el dia 13 de 
Enero próximo, á las dos de lax tarde, ante 
el Sr. Presidente ó persona en quien se sir
va delegar, en el Palacio de la Corporación, 
plaza de Santiago, núm. 2. 

14. Los gastos de remate, escritura, co
pias, inserción en los diarios oficiales, papel 
y demás serán de cuenta del contratista. 

Madrid 21 de Diciembre de IbSI.—El 
Presidente, El Conde de la Romera. El Di 
putado Secretario, Tomás Calvo. 

Modelo de proposición. 
D. N. N., que habita en , calle-de , 

núm , enterado del anuncio y pliego de 
condiciones inserto en los diarios oficiales 
sacando á púhliea subasta la Excma. Diputa
ción provincial de Madrid el suministro de 
azúcar para los establecimientos de Benefi
cencia dependientes de la misma, cuyo con
sumóse calcula en 21.050 kilogramos, se com
promete á suministrar dicho artículo, oon es
tricta sujeción al referido pliego de condicio
nes, al precio de (Aquí la cantidad escri
ta en letra, y no en cifra ni guarismo.) 

(Fecha y firma del proponente.) 

Pliego de condicione* li.ijo U» que |n Exenta. Dipu
tación provincial de Mudrid saca á licitación públi
ca el suministro de toda ta leche de obras , que-
por termino de un niio necesiten lo» establecimien
tos de beneficencia de esta Corporación, cuyo con
sumo so calcula en 20.130 litros. 
1.* lil proveedor ha de suministrar sin 1¡-

t i i i t c i o n a l g u n a , lu leche de cabras que ne
cesiten los establecimientos provinciales de 



Lunes 26 de Diciembre de 1881. 

Beneficencia, desde el diaque se le designe 
al comunicarle la aprobación del remate faus
TA igual fecha del año próximo siguiente. 

2.' Las cabras serán conducidas á los es
tablecimientos para ser ordeñadas y recono
cidas en presencia de las personas que de
signen los Directores. Si no estubieran sa
nas ó la leche careciese de las condiciones 
indispensables para suministrarse á los en
fermos, el contratista piescntará otra en 
buen estado de salud, a la hora que se le de
signe, y de no hacerlo n8í, los Directores 
compraran la leche necesaria por cuenta del 
proveedor. 

3.' Kl precio de cada litro de leche de ca
bras será el que quede fijado en el remate 
y su importe se satisfará en la Depositaría 
de fondos provinciales por mensualidades 
vencidas; no admitiéndose proposición que 
exceda de 75 céntimos de pesetas cada litro, ! 
ni fracción menor de un céntimo de peseta, j 

4.* Para la celebración de la subasta y f 
tomar parte en ella los licitadores, se obser- : 

varán las reglas siguientes: 
Primera. Los pliegos en que se hagan 

las proposiciones se entregarán al Sr. Presi
dente, cerrados, con sujeción al modelo 
adjunto, á la vista del público y á la hora 
fijada. 

Segunda. Al pliego cerrado deberá acom
pañarse el documento que acredite haber 
consignado en la Caja general de Depósitos 
a cantidad de 1.509 pesetas. 

Tercera. El Presidente irá numerando 
1 os pliegos por el orden que se le presenten, 
después de exigir que el portador de cada 
uno rubrique la cubierta. 

Cuarto-. Una vez entregados los pliegos 
no podrán retirarse con ningún pretexto ni 
motivo. 

Quinta. A la hora señalada procederá el 
Sr. Presidente á abrir los pliegos por el 
mismo orden con que hayan sido entregados, 
y leerá las proposiciones en alta voz; y el 
que desempeñe las funciones de Secretario 
de la Junta de subasta publicará, para satis
facción de los concurrentes, el resultado del 
acta. 

Sexto. La adjudicación provisional del 
remate recaerá, sm perjuicio de la aproba
ción-definitiva, sobre la proposición más ven
tajosa, siempre que esta se halle exactamen
te arreglada al modelo publicado. En el caso 
que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
siendo las más ventajosas, se abrirá licitación 
verbal entre sus-autores en el mismo acto 
por el tiempo que el Sr. Presidente determine. 

Síptima. Mecha la adjudicación provisio
nal, se conservará el depósito consignado por 
el mejor postor hasta que recaiga la aproba
ción, y se devolverán en el acto á los licita
dores sus respectivos documentos de depó
sito. 

5. ' Luego que recaiga en el remate la 
aprobación definitiva, y antes del otorga
miento de la escritura, consignará el contra
tista su fianza en la misma Caja de Depósitos 
hasta la cantidad dol 20 por 100 á que as-
cien ia el importe del servicio, según el con
sumo calculado, con sujeción al tipo de su 
postura. 

6.* Kl depósito ó fianza á que se refiere 
la anterior condición, asi como el de carácter 
provisional, tiene por objeto responder de 
todos los daños y perjuicios que pueda oca
sionar el contratista faltando al cumplimiento 
del pliego de condiciones. 

7." No se admitirán las proposiciones que 
presenten menores de edad no habilitados 
competentemente, ni las de los que se hallen 
incapacitados legalmente. 

8.* El contrato ha de ser á riesgo y ven
tura, excepto el caso de que varíe el precio 
en alza ó baja por efecto de leyes ó disposi
ciones posteriores á su celebración, emana
das del Gobierno, de la provincia ó del Munici
pio: no quedando con derecho el contratista 
a reclamar aumento de precio ni de indemni
zación por ningún género de consideraciones 
ó eventualidades de cualquiera razón ó natu
raleza, contrayendo el contratista el formal 
y solemne compromiso de haber renunciado 
todo fuero y privilegio para poder hacer re
clamación alguna por mas vía que la conten
ciosa. 

9.* Dentro de los primeros 15 dias de 
haber recibido la definitiva aprobación del 
contrato, deberá verificar el contratista el 
otorgamiento de la correspondiente escritura. 

10. Si el rematante no cumpliese con los 
requisitos necesarios para el otorgamiento 
de la escritura, no la otorgase en el término 
que se señala ó faltase á alguna de las condici-
nes del contrato, se rescindirá este con per
juicio del rematante. 

Los efectos de esta declaración serán: 
Primero. Que se celebre una nueva su

basta con iguales condiciones que la anterior, 
pagando el primer rematante la diferencia 
entre b>s dos remates. 

Secundo. Qne satisfaga también el mismo 
los perjuicios qoe hubiere recibido la provin
cia por la demora del servicio. 

A fin de cubrir la responsabilidad en que 
.pueda incurrir el rematante, se le retendrá 

siempre la suma depositada provisionalmente 

Sara tomar parte en la subasta, y se le po-
rán embargar además bienes suficientes con 

objeto de hacer efeccivo el importe del des
falco ó menoscabo, administrativamente y por 
la vía de apremio. 

fl¿\ Para la justificación y aprecio de los 
perjuicios de que debe responder el primer 
rematante que hubiere faltado á su compro
miso, se instruirá el oportuno expediente g u 
bernativo, oyendo las observaciones del inte
resado y demás requisitos legales. 

12. Las multas é indemnizaciones á que 
diere lugar el contratista se harán efectivas 
gubernativamente: 

Primero. De las sumas en metálico ó en 
efectos de la Deuda pública que hubiere con
signado para afianzar el cumplimientode sus 
obligaciones. 

Segundo. De los demás bienes que le per
tenezcan. 

13. La subasta tendrá lugar el dia 13 de 
Enero próximo, á las dos y media do la 
tarde, ante el Sr. Presidente ó persona en 
quien se sirva delegar, en el Palacio de la 
Corporación, plaza de Santiago, núm. 2. 

M. Los gastos de remate, escritura, co
pias, inserción cu los diarios oficiales, papel 
y demás serán de cuenta del contratista. 

Madrid 21 de Diciembre de 18S1. —El 
Presidente, El Conde de la Romera.—El Di
putado Secretario,Tennis Calvo. 

Modelo de proposición. 

D. N. N., que habita en , calle de...... 
número , enterado del anuncio y pliego 
de condiciones inserto en los diarios oficiales 
sacando á pública subasta la Excma. Diputa
ción provincial de Madrid el suministro de 
leche de cabras que necesiten los estableci
mientos de Beneficencia dependientes de la 
misma, cuyo consumo en un año se cal
cula en 20.130 litros, se compromete á su
ministrar dicho artículo, con estricta suje
ción al referido pliego de condiciones, al pre
cio de (Aquí la cantidad escrita en letra, 
y no en cifra ni guarismo.) 

(Fecha y firma del proponente.) 

Intervención de la Administración 
económica de la provincia de Madr id . 

Clases pasivas.—Revista. 

La disposición 4.' de las consignadas 
al final de la sección 5.' de los presupues-
tosgenerales del Estado para 1855, qoe 
forman parte integrante de la ley de 25 
de Julio de dicho uño, según el artículo 
18 de la misma, dice textualmente loque 
sigue: 

«Con el fiu de precaver ocultaciones 
y fraudes en la percepción de los haberes 
de clases pasivas, dispondrá el Gobierno 
revistas periódicas de preseute que io ase
guren de la existencia de los individuos 
en la provincia donde radiquen sus pagos, 
así como de no haber sufrido alteración 
el estado de las personas que fundan en 
el derecho que disfrutan.» 

Para que tenga cumplido efecto, tan
to el anterior precepto legislativo cornp 
la Real orden expedida por el Ministerio 
de Hacienda cu 22 de Agosto de 1855, los 
individuos de clases pasivas qne tienen 
consignado el pago de sus haberes ó pen
siones sobre la caja de esta Administra
ción económica, se servirán presentarse 
en la interveucion de la misma á pasar 
la revista semestral, desde las ouco de la 
mañana á las cuatro de la tarde, en los 
dias del mes de Euero próximo que á 
continuación se expresan: 

Dia 2.—Pensiones remuneratorias.— 
ídem sobre los secuestros de los ex-iofan-
te8,—Regulares exclaustrados. 

Dia 3.—Monte-pío militar, primera 
clase, letras de la A á la Zl; Ídem ter

cera clase. 
Día 4.—Monte-pío militar, primera 

clase, letras de la M á la Z\ idem de 
Marina. 

Dia 5.—Monte-pío militar, segunda 
clase, letras de la A á la Ll. 

Dia 7.—Monte-pío militar, segunda 
clase, letras de la .1/ á la Z. 

Dia 8.—Cruces pensionadas. 
¡ Dia 9.—Monte-pío de Jueces; idem 
i de la Real Casa. 

Dia 10.—Monte-pío civil, letras de 
; la A á la C. 

Dia 11.—Monte-pío civil, letras de 
* l a Z > á la 

Dia 12.—Monte-pío civil, letras de 
la G á la Ll. 

Dia 13.—Monte-pío civil, letras M 
á la P. 

Dia 14.—Monte-pio civil, letras Q á 
l a Z . 

Dia 10.—Retirados de Guerra, Coro
neles, Tenientes Coroneles, Comandan
tes, P lana mayor de Jefes y Retirados de' 
Marina. 

Dia 17.—Retirados de Gaerra, Capi
tanes, letras A á la Ll. 

Dia 13.—Retirados de Guerra, Capi
tanes, letras Mi la Z. 

Dia 19.—Retriados de Guerra, Te
nientes y Alféreces. 

Dia 20.—Retirados de Guerra, sar
gentos, cabos y Plana mayor de tropa. 

Dia 21.—Retirados de Guerra, solda
dos. 

Dia 24.—Jubilados de todos los mi
nisterios y úo la Real Casa. 

Dia 25.—Cesantes de todos los mi
nisterios y de la Real Casa. 

A fiu de evitar entorpecimientos, que 
tanto molestan á los interesados como á 
las oficinas, conviene qne los primeros 
tengan presente las seguientes 

ADVERTENCIAS. 

l . B La revista es personal, y por lo 
tanto, será it.útil toda gestión por parte 
de los interesados ó sus apoderados qne 
tienda á evitar la presentación de los 
primeros á dicho acto. 

2. ' Los que no puedan presentarse 
en esta intervención por hallarse ausen
tes, deberáu hacerlo si están en capital 
ds p rov inc i a ante el Interventor de la Ad
ministración económica; si residen fuera 
decapitales ante los Alcaldes respectivos, 
expresando en el justificante la provincia 
á que corresponda; si residen eu el ex
tranjero ante el Cónsul español del punto 
en que se hallen ó del más inmediato, ex
presando todos su veciudad ó residencia 
fija. 

3.* Si alguno de los que residen en 
esta Corte no pudiese verificarlo por im
posibilidad física absoluta, lo manifesta
rá por escrito á esta interveucion hasta el 
dia 25 ÚLTIMO de revista, acompañando 
certificación de facultativo inscrito en LA 
matrícula de subsidio y extendida en el 
papel del sello 11.°, que justifique aque
lla circunstancia, y consignando con to
da claridad las señas de sn domicilio 
para que un empleado de la misma in
tervención pueda pasar á examinar los 
documentos que acrediten el derecho al 
percibo del haber ó pensión, y recoger 
el correspondiente certificado de exis
tencia y estado en cuanto á viudas y 
huérfanas. Igual aviso daráu los respec
tivos á los Jefes de intervención, Alcal
des ó Cónsules, según proceda, los que 
se hallen en el mismo caso y residan 
fuera de esta Corte. 

4. ' Los que uo puedan asistir al acto 
de revista por hallarse en conventos, co
legios ó establecimientos benéficos ó de 
reclusión, presentarán precisamente en 
el dia señalado á la clase á que corres
pondan, por medio de sus apoderados, 
curadores ó encargados, las fes de exis
tencias expedidas por los Jueces muni
cipales, visadas y selladas por los Direc
tores ó Jefes de los mismos estableci
mientos, para garantizar la firma de los 
interesados, acompañando todos los do-
cumeutos eu que funden su derecho al 
cobro del haber ó pensión. 

5.* Cuando sean varios los partícipes 
de una pensión, deberán presentarse todos 
ellos, no bastando que lo verifique uno 
en nombre de los demás, para llenar for
malidades de la revista. 

6.a Los que se hallen investidos del 
carácter de Senadores ó Diputadosá Cor
tes, Magistrados, Jefes de Administración 
ó Coroneles, pueden acreditar su existen
cia por medio de oficio dirigido á esta 
intervenciou y escrito de su puño y letra, 
expresando las señas de su domicilio, ha-
berque disfrutan, fecha del Real despacho 
ó documento que adredite su derecho al 
cobro del haber, y de la eu que se tomó 
razón del mismo, así como de la clase á 
qu\.« correspondan; letra y número de ór-
deu con que figuran en nómina, cuyos 
extremos coustau en la nominilla ó pa
peletas de cobro, consignando también 

el numero y clase de las cédalas perso
nales y el punto y fecha con qne fueron 
expedidas. 

7.a Los interesados deberán ir provis
tos de sus cédalas personales, de los 
documentos qoe acrediten sa derecho 
al haber ó peosion que disfruten, de las 
papeletas de cobro ó nominillas y de las 
certificaciones de lng Jueces municipales 
qae justifiquen la existencia y estado 
en cnanto á vindas y huérfanas, y punto 
donde se hallen empadronados, en cuyas 
certificaciones estampar.au la declaración 
de no percibir ningún otro haber ó as ig 
nación de feudos del Estado, provinciales, 
municipales ni de la Real Casa, añadien
do los religiosos exclaustrados si poseen 
bienes propios, su valor y punto donde 
radican. 

' 8.a Las expresadas certificaciones se 
presentarán suscritas por los interesados, 
consignando en la parte superior laclase, 
letra del primer apellido y uúmero con 
que figuran en nómina, según consta de 
las papeletas de cobro ó nominillas. Cuan
do uo sepan firmar, lo hará á su ruego 
y presencia otro do la misma clase, expre
sando la á que pertenezca, letra y núme
ro de la nominilla, los pormenores de la 
cédula persoual y sa domicilio. 

9.* JÍO se admitirán las fes ó certifica
dos que se presenten con fecha anterior 
al 25 del actual. 

10. Eu los mismos términos, y con 
iguales formalidades, pasarán la revista 
los administradores snnalternos de Rentas 
estancadas en esta provincia á los indi
viduos que perciben sus haberes por sus 
oficinas, remitiendo á esta intervención, 
DENTRO de los 16 primeros dias del mes 
próximo, los justificantes de revista con 
una relación individual y las observacio
nes que consideren convenientes respecto 
de los mismos, á cuyo efecto señalarán 
los dias en que deban presentarse, que en 
ningún caso excederáu de 10. 

11. Dentro del mismo plazo de 16 
dias deberán los Alcaldes dirigir á es
ta intervenciou, con relación individual, 
los documentos justificativos de revis
ta, en los que se expresará por certifi
cación al dorso su residencia y todos ios 
demás requisitos que determinan los pár
rafos anteriores, cuidando de consignar 
el haber á que tienen derecho los intere
SADOS, la fecha de la orden, Realdespacho, 
cédula, diploma ó certificación porqae 
les fué concedida, y la clase á que perte
necen, cuyos originales están obligados 
á exhibir. 

12. Con arreglo á lo prevonido en la 
citada Real orden de 22 de Agosto de 
1855, se suspenderá el pago á los indivi
duos que tauto en la capital como fuera 
de ella, uo acrediten su legítimo derecho 
al percibo de los haberes que disfrutan 
eu los plazos que quedau señalados, cuya 
suspensión aicauzará también á los qae 
no se presenten á la revista ó no avisen 
con oportunidad hallarse imposibilitados 
físicamente para verificarlo. 

Madrid 20 de Diciembre de 1881.= 
El Jefe de la intervención, Jovito Ries-
tra. 

D. Tomás Pareja é Higinio, Alcalde constitu
cional de la villa de Pinto, 
llago saber que ñor providencia del dia 

de la fecha he acordado proceder á la venta 
en pública subasta de los bienes inmuebles 
que fueron embargados para hacer efectivos 
los débitos que adeudan á la Hacienda los 
contribuyentes de este distrito municipal, 
correspondientes al año económico de lSSO 
á 1881, por el concepto de territorial, y de 
todos los demás años que resultasen adeu
dar también hasta la celebración de la 
subasta, según asi lo ha resuelto la Ad 
ministración económica de" esta provincia 
en 28 de Agosto de 1870, y cuya prime
ra subasta tendrá lugar el día 2 del mes de 
Enero del año de 1882, á la hora de las doce, 
en el sitio de costumbre, bajo la presidencia 
de mi Autoridad. 

En caso de que hubiere licitadores en la 
subasta y les fuesen adjudicadas alguna ó 
algunas fincas, depositarán el importe en que 
se les hiciese la adjudicación en el deposita
rio que designara esta Alcaldía, previas las 
formalidades legales, conforme á lo manda
do en el art. 17 de la circular que publicó la 
Administración económica en el DOLETI.S OFI
CIAL de 14 del mismo mes y año, debiendo te 
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ner entendido losücitadores que, además de 
los débitos de la Hacienda, recargos y coítas 
del apremio. Ron de m cuenta los de otorga
miento de escritura y los que puedan ocasio
narse con este motivo por cualquier con
cepto. 

En su consecuencia, la primera subasta se 
arreglará á loque determina para tales casos 
el art. 43 de la instrucción de 3 de Diciem
bre de ISfK), á cuyo efect.» se designan á conti
nuación el número de orden, el nombre de 
los deudores, situación, cabida y linderos de 
las fincas de su respectiva propiedad, lo 
mismo que la capitalización que se ha hecho 
de cada una de dichas fincas, á partir del lí
quido imponible con que figuran en el ami-
Ilaramiento y en la forma que á continuación 
se expresa: 

Núm. 25 de orden. D. Valentín Batrcs 
Serrano.—Una tierra en el camino de los 
Hornos, de caber tres fanegas: linda Oriente 
con otra de los herederos de D. Manncl 
Zapatero, Mediodía, Poniente y Norte con la 
de Felipe Carrero, clasificada de cuarta cla
se, y su líquido imponible de 18 pesetas 75 
céntimos; capitalizada en 410 pesetas fifi cén
timos. 

Núm. 67. D. Pedro Díaz Pérez.—Una 
tierra en Valdcgrima, de caber tres fanegas 
de quinta clase, que linda Oriente y Medio
día con un erial, Poniente y Norte con tier
ras de D. Mateo Lorenzo: su liquido impo
nible 9 pesetas; capitalizada en J00 pesetas. 

Núm. IOS. D. Francisco Guijarro.—Un 
parador posada en la carretera general de 
Cádiz y pago de la Mechina, que linda 
Oriente dicha carretera, Mediodía camino 
del Sr. Marqués viudo de Salas, Poniente 
Julián Fernandez Carrasco, y Norte el mis
mo: su líquido imponible 100 pesetas y 25 
céntimos; capitalizada en l .6f>2 pesetas. 

Núm. 152. D. Félix Martin Fernandez 
de Soto.—Una tierra en los Trasoñados, de 
caber tres fenegas de tercera clase, que lin
da Oriente otra de Manuel Lebrón, Medio
día Remigio Serrano, Saliente D. Mateo Lo
renzo, y Norte D. Esteban Fernandez de 
Soto: su liquido imponible 32 pesetas 25 
cént,mos; capitalizada en 716 pesetas 66 
céntimos. 

Otra tierra en Valdelacasa, de caber 
cuatro fanegas y seis celemines de cuarta 
clase, que linda Oriente otra de los here
deros de Doña Teresa de Toro, Norte los 
de Eusebio Batrcs, y Saliente y Mediod ia 
el mismo D. Félix Martin: su liquido impo
nible '¿8 pesetas; capitalizada en 622 pesetas 
33 céntimos. 

Núm. 189. Doña Juliana Pérez Batrcs.— 
Una tierra en los Yesares, de caber tres fa
negas de quinta clase, que linda Oriente Pe
dro Batres, Mediodía herederos de D. Fran
cisco Ortizde Lanzagorta. Poniente el camino 
de Valdecanto; y Norte vereda de Valde-
launquera: su liquido imponible 9 pesetas; 
capitalizada en 200 pesetas. 

Otra tierra en la Loba Alta, de caber una 
fanega seis celemines de cuarta clase, que 
linda Oriente y Mediodía Cayetano Grana
dos, Poniente Lúeas de Orozco, y Norte 
Marqués de Navahermosa: su liquido impo
nible 9 pesetas 50 céntimos; su capitalización 
211 pesetas 33 céntimos. 

Otra tierra en Torregrillos, de caber dos 
fanegas de tercera clase, que linda Oriente 
Doña Manuela Batres, Mediodía D. Mateo 
Lorenzo, Saliente Sr. Soriano, y Norte here
deros de Vicente Galdo: su líquido imponible 
21 pesetas 50 céntimos; capitalizada en 418 
pesetas. 

Núm. 215. D.Anastasio Ruiz.—Una casa 
en la calle Pasadizo de la Plaza, sin número, 
que linda Oriente partición de la misma, Me
diodía el Pasadizo, Poniente casa del Sr. Con
de de la Concepción, y Norte otra de Maiia 
de los SantosCejueüi: su líquido imponible 18 
pesetas 50 céntimos; capitalizada en 308 pe
setas 50 céntimos. 

Núm. 225. D. Manuel Salgado.—Una ca
sa en lo calle Grande, núm. 9 duplicado, que 
linda Oriente otra de Rufina Romano, Me
diodía la calle. Poniente partición de Tomás 
Fernandez, y Norte Emeterio Carrero; su lí
quido imponible 33 pesetas; capitalizada en 
550 pesetas. 

Num. 269. D. tructuoso Aguado.—Una 
tierra en Pellejeros, de dos fanegas de tercera 
clase, que linda Oriente otra de Tomás De-
leyto, Poniente y Norte Bernardino Baoa-
ventc, y Mediodía el camino: su líquido im
ponible 21 pesetas 50 céntimos; capitali
zada en 418 pesetas. 

Núm. 271. D. Eduardo Alvarcz Quiño
nes.—Una viña en la cuevas, de caber dos 
aranzadasde tercera clase, que linda Oriente 
Juan León, Mediodía los herederos de D. José 
Rebolledo, Poniente los de Pablo Rubio, y 
Norte Doña Cecilia Gómez Pereda: su liquido 
imponible 25 pesetas; capitalizada en 555 
pesetas 67 céntimos. 

Núm. 363. D. Julián de Franciso.—Una tier
ra en Carrosegovia,de caber seis celemines de 
tercera ch.se, q«e liúda Oriente y Mediodía 
otra de D. Juan de Francisco Poniente, y Nor

te otra de Eustaquio Fernandez: su h'qni lo 
imponible 5 pesetas 50 céntimos; capitaliza
da i 22 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 366. D. Gumersindo de Francis
co.—Una tierra en Carroscgovia, de caber 
tres fanegas de tercera clase, que linda 
Oriente Antonio Sacristán, Mediodía con
fronta la vereda del cerro Redondo, al Nor
te linda tierra de los herederos de Julián de 
Francisco, y Poniente D. Pedro Fernandez: 
su liquido imponible 12 pesetas y 25 cénti
mos; capitalizada 716 pesetas 66 céntimos. 

Núm. 424. D.Juan de Frailesco (sus he
rederos).—Una viña en Valdccantos, de ca
ber cinco aranzadas de segunda clase, que lin
da Oriente con otra de Doña Cecelia Gómez 
Pereda, y Norte el Espesillo: su líquido im
ponible es 125 pesetas; capitilizi la en 2.778 
pesetas. 

Núm. 428. I). Joaquín Hurtado Alonso. — 
Una tierra en Fuente Arenosa, de caber tres 
fanegas de tercera cíese, que linda por Orien
te otra de Manuel Sacustan, Mediodía la 
Capellanía del Norro, Poniente Manuel Fer
nandez, y Norte Patricia Martin: su liquido 
imponible 32 pesetas y 25 céntimos; capi-
trlizada en 7Ib peset»s 66 céntimos. 

Núm. 412. D. Vicente Linares.—Una 
tierra en el Postiguillo, de caber 14 fanegas 
de tercera y cuarta clase, que linda Oriente 
D. Mateo Sánchez; y Mediodía Francisco 
Guijarro: su liquido imponible 114 pesetas; 
capitalizada en 2.500 pesetas. 

Núm. 447. Doña Francisca Monzón Mon
tero.—Una tierra en Valdeparaiso, de caber 
dos fanegas de cuarta clase, que linda Oriente 
D. Esteban Fernandez de Soto, Mediodía Ca
yetano Granados, Norte una vereda, y Po
niente Sr. Marques de Navahermosa: su li
quido imponible 12 pesetas y 50 céntimos; 
capitalizada en 278 pesetas. 

Por último, y en cumplimiento de lo que 
dispone el art. 65, se hace también saber á 
los deudores que antes de verificarse la su
basta pueden librar sus bienes pagando prin
cipal, intereses, dictas y demás gastos del 
procedimiento; pero después de celebrado 
el remate, quedará la venta irrevocable. 

Loque he dispuesto se publique en el BO
LETÍN OFICIAL á fin de que llegue á cono
cimiento de los deudores y de los que quie
ran interesarse en la subasta, todo con arre
glo al art. 64 de la referida instrucción y 
por estar así mandado en la legislación que 
rige además sobre la materia. 

Pinto á 12 de Diciembre de 1881.-El 
Alcalde constitucional, Tomás Pareja. —Por 
su mandado, el Comisionado, Francisco de 
Paula Escalante. 

I). Francisco García Muñoz, Alculde consti
tucional de Valdaracete. 
llago saber que por providencia del dia 

de la fecha he acordado proceder á la venta 
en pública subasta de los bienes inmuebles 
que fueron embargados para hacer efectivos 
los débitos que adeudan á la Hacienda los 
contribuyentes de este distrito municipal, 
correspondientes al año económico de 1880 a 
1881, por el concepto de territorial, y de todos 
los demás años que resultasen adeudar tam
bién hasta la celebración do la subasta, se
gún asi lo ha resuelto la Administración eco
nómica de esta provincia en 28 de Agosto de 
I^TIi. y cuya primera subasta tendrá lugar el 
dia 2 del mes de Enero del año de lSt>"2, á la 
hora de las diez á doce, en el sitio de costum
bre, bajo la presidencia de mi Autoridad. 

En caso de que hubiere licitadores en la 
subasta y les fuesen adjudicadas alguna ó 
algunas hncas, depositarán el importe en que 
se les hiciese la adjudicación en el deposi
tario que designará esta Alcaldía, previas las 
formalidades legales, conforme á lo mandado 
en el art. 17 de la circular que publicó la 
Administración económica en el BOLETÍN OFI
CIAL de 14 del mismo mes y año; debiendo te
ner entendido losücitadores que, además de 
los débitos de la Hacienda, recargos y costas 
del apremio, son de su cuenta los de otorga
miento de escrituras y los que puedau ocasio
narse con este motivo por cualquierconcepto. 

En su consecuencia, la primera subastase 
arreglará á lo que determina para tales casos 
el art. 43 de la instrucción de 3 de Diciembre 
de 1S69, á cuyo efecto se designan á conti
nuación el número de orden, el nombre de 
los deudores, situación, cabida y linderos do 
las fincas de su respectiva propiedad, lo 
mismo que la capitalización que se ha hecho 
de cada una de dichas fincas, á partir del 
líquido imponible con que figuran en el ami-
llaramicoto y en la forma que á continua
ción se expresa: 

Número 87 de orden. D. León Gonzá
lez.—Una tierra zumacar en este término y 
sitio de la Cruz de Carmona, de caber dos 
fanegas y cuatro celemimes: liada Saliente 
camino, Mediodía Pedr» Antonio García, Po
niente y Norte Nicasio Martínez; capitaliza
da en 838 pesetas 67 céntimos. 

Núm. 93. D. Pedro Gordillo.—Una casa 
en esta población, calle de Valdoro, número 

5: linda derecha y espalda Hilario Navarro, 
é izquierda Joaquin Campoño; capitalizada 
en I Ib pesetas 50 céntimos. 

Nüm. 94. D. León González Trigo—Un a 
casa en esta población, en la Travesía de 
Valdoro, núm 5: Un la derecha Cayetano 
Campcño; izquierda v espalda Agapito Hucl-
ves; capitalizada en ¿16 pcsetis 50 céntimos. 

Núm. 93. D. Jesús González, su viuda.— 
Una casa en esta población, calle de Vil ¡are-
jo, núm. 1: linda por tolos lados Julián Por
rero; c ipit tuzada en 5S3 pesetas 5o céntimos. 

Núm. 102. D. Julián González (herede
ros).—Una viña en este término, sitio de las 
Tapias, de caber una fanega: linda Saliente 
Mmuel San, Mediodía Minucl Ventura, Po
niente Primitivo Cuesta, y Nor¿e Manuel Por
rero; capitalizada en 222 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 125. D. Tomás García.—Una tier
ra en este término, sitio del Bado de los Es-

f»arteros, do caber cinco fanegas: linda Sa-
ientc Juliau Porrero, Mediodía y Norte Bru

no Trapero, y Poniente senda del Cerro 
Mateo; capitalizada en 335 pesetas 33 cénti
mos. 

Núm. 168. D. Jerónimo Iglesias (herede
ros).-Una tierra de caber tres celemines 
con un olivo, en el sitio de Valrroblcdo; c-
pitalizada en 39 pesetas. 

Núm. 216.- D. Antonio Montes Madri-
les.—Una casa en esta población en la Tra
vesía del Valdcoro, núm. 4: linda derecha 
Cayetano Campeño, izquierda el Estado, y 
espalda Mari¡vN ivarro; cápiUUtáfla en 4Ü3 
pesetas 50 céntimos. 

Núm. 248. Doña María Moreno (herede
ros).—Una casa en cita población en la calle 
de la Tercia, núm. 7: linda derecha Pedro 
Antonio García, izquierda Jorge Gutiérrez, 
y espalda Pío Monjas; capitalizada en 583 
pesetas 50 céntimos. 

Núm. 251. D. Pablo Montes.—Media ca
sa en esta población, calle de San Juan, nú
mero 12: linda Clemente Pérez, izquierda 
José López, y espalda Balbina Comendador; 
capitalizada en 216 pesetas 50 céntimos. 

Núm. 270. D. Pedro Navarro (herede
ros).—Un olivar eu e9te término sitio de Ba-
cia-Bacas, de caber ocho celemines: linda 
Saliente, Poniente y Norte camino, y Medio-
di i D. Antonio Mayorga; capitalizada en 335 
pcsctis 33 céntimos. 

Núm. 271. I). José Agustín Navarro (he
rederos).—Una casa en e$fa poblac ión, calle 
de Rúmbeles, núm. linda derecha Nicasio 
Martínez, izquierda Manuel Mondéjar, y es
palda Rondilla; capitalizada en 1.106 pesetas 
75 céntimos. 

Núm. 2S1. Doña Josefa Peñas (herede
ros).—Una tierra en este término, sitio de la 
Fuente del Pisar, de caber siete fanegas: linda 
Saliente Antonio Porrero; McdiodíaDicgoPa
nlagua, herederos, Poniente Cerro, y Norte 
Francisco García; capitalizada en 350 pesetas. 

Núm. 324. D Canuto Trapero (herede
ros).—Una casa en esta población, calle del 
Horno, núm. 3: linda derecha Mana F e r n a n 
dez, izquierda y espalda Primitivo Cuesta; 
capitalizada en 383 pesetas 50 céntimos. 

Núm. 331. Doíu María del Carmen Váz
quez (herederos).—Una tierra en este térmi
no de la Cruz de la Chiquita, de caber tres 
fatulas: linda Saliente Juan Antonio Cuesta, 
Mediodía Timoteo García Porrero, Pouiente 
Julián García Porrero, y Norte camino; capi
talizada en 1.150 pesetas. 

Núm. 363. D. Nicomedes Cuesta.—Una 
viña en este término, sitio de la Fuente Co
lorada, de caber nueve celemines: linda Sa
liente Eugenio A yuso herederos, Mediodía Fé
lix A yuso herederos, Pouiente Félix Ayuso 
herederos, y Norte herederos de Hozollo; ca
pitalizada en pesetas 33 céntimos. 

Njúm. 399. D. Epifmio García Fraile.— 
Una viña en este termino, sitio de la Nava, 
de caber una fanega y seis celemines: linda 
Saliente Francisco González, Mediodía An
drés García Orujo, Poniente Cerros concebi
bles, y Norte José Domingo herederos; capi
talizada en 1.250 pesetas. 

Núm. 419. D. Félix Muñoz (herede
ros).—Una viña en este término, sitio del ca
mino de Villarejo, de caber nueve fanegas y 
dos celemines: linda Saliente Valentín Pérez, 
Meiiiodia Francisco Alcázar, Poniente .Mar
celino Domingo, y Norte Juan Ñuño; capi
talizada en 7.611 pesetas 33 céntimos. 

Núm 450. D. Cándido Pm idero (here
deros).—Una viña en este término, sitio de 
Val de lujados con 500 cepas y 50 olivos en 
dos fanecas de cabida: linda Salicute Felipe 
Alonso, Mediodía Domingo Tolosa, Poniente 
Domingo Tolosa, y Norte Francisco Polo; ca
pitalizada en l pesetas 33 céntimos. 

Núm. 478. D. Saturno Serna (herede
ros).—Una viña en este término, sitio de la 
Fuente Colorada, de caber ocho celemines: 
linda Saliente Dionisio Alcázar, Mediodía 
Anselmo Fraile herederos, Poniente here
deros de Hozollo, y N . c a m i n o ; capitali
zada en 555 pesetas 67 céntimos. 

Núm. 485. D. Domingo Tolosa (herede
ros) . —Una viña en este término, sitio de la 
Nava, de caber dos fanegas y seis celemines: 

linda Saliente Francisco Sánchez, Medágdía 
Eusebio Domingo, Poniente Fcrmiu García 
Fraile, y Norte Anastasio García Filia; capi
talizada en 439 pesetas. 

Por último, y en cumplimiento de lo que 
dispone el art. 65, se hace también saber á 
los deudores, quo antes de verificarse la su
basta, pueden librar sus bienes pagando 
principal, intereses, dietas y demás gastos del 
procedimiento: pero después de celebrado el 
remate, quedara la venta irrevocable. 

Lo que he dispuesto se publique en el Bo-
LBTLN OFICIAL, á fin de que llegue á conoci
miento de los deudores y de los que quieran 
interesarse en la subasta, todo con arreglo 
al art. 61 de la referida instrucción, y por 
estar asi mandado en la legislación que rige 
además sobre la materia. 

Valdaraceteá 12 de Diciembre de I8SI.«— 
El. Alcalde constitucional,Francisco García.» 
Por su mandado, el Comisionado, Marcelino 
Maroto. 

Administración económica de Segov l a . 

Negociado de Propiedades. 
Ignorándose la residencia actual de 

D. Dionisio Camacho, que habitó en Ma
drid, calle do Mesou de Paredes, número 
69, piso 3.° derecha, he dispuesto reque
rir al mismo ó sus herederos por medio 
del presunto edicto, pira que en término 
de 30 días 9e presenten en esta Adrnin is-
tracion á fin de notificarles la resolu
ción dictada por la Dirección general do 
Propiedades y derechos del Estado, rela
tiva á una denuncia hecha por expresa
do Camacho, la cual fué comunicada por 
dich) centro en 28 le X ivhünbre últ.mo. 

Scgovia 19 de Diciembre de 1881. 

Providencias judiciales. — 
.1 U N DOS :>K 1 'illMEltA I N S T A N C I A . 

Congreso. 
Copia certifica.la.—Sentencia.—En 

la villa de Madrid, á 30 de Setiembre de 
1881, el Sr. 1). Mariano Fanseca y Ló
pez Viuuesa, Magistrado de Audiencia 
fuera do esta capital y Juez de primara 
instancia del distrito del Congreso de la 
misma, habiendo visto los presentes au
tos civiles ordinarios á iustancia de Don 
José Lozano, vecino de esta Corte, re
presentado por el Procurador D. Ángel 
Calvo, contra D. Francisco Rodríguez, 

I representado por el suyo D. Ignacio de 
1 Santiago y Sánchez, el Sr. Promotor 

fiscal y D. Bartolomé Várela que se en
cuentra declarado rebelde, sobre terce
ría de dominio á ciertos bienes embarga
dos ou causa seguida contra el último. 

Parte dispositiva.—Fallo: que debo 
declarar y declaro no haber lugar á la 
tercería do dominio entablada por Don 
José Lozano, y por lo tanto absuelvo de 
la demanda á D. Francisco Rodríguez, 
D. Bartolomé Várela y ministerio publi
co, por el iuteres que respectivamente en 
el juicio representan. 

Así por esta mi sentencia, siu hacer 
expresa condenaciou de costas, lo pro
nuncio, mando y firrao.=Mariauo Fon-
seca. 

Escupía conforme con - el encabeza
miento y parto dispositiva de la senten
cia de su razón, de que certifico y á qae 
me remito; y para su publicación eu el 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, en 
cumplimiento de lo maudado por la sala 
y por la ausencia y rebeldía de D. Bar
tolomé Várela y Fernandez, la expido y 
firmo en Madrid á 22 de Diciembre de 
1881.—Licenciado, Hilario M. González 
y Torres. 61 

Subsecretaría del Ministerio d e 
la Gobornaclou. 

Habiéndose resuelto por Real orden, 
fecha de ayer, que esta Subsecretaría in
troduzca algunas reformasen el uniforme 
designado para los agentes de orden pú
blico en provincias, se suspende hasta 

J uuevo aviso la subasta que debía cele-
l brarse el 29 del mes corriente para la 

coutrata de 500 uniformes y 200 capotes. 
Madrid 21 de Diciembre de 1881.=El 

Subsecretario, Joaquiu González Fiori. 

MADRID, 1881. —Imprenta del Hospicio. 
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